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Granada 

29.240. «Los Bérchules». Hierro. 352. Bérchules y TréveJez. 
29.480. «Sagrada Familia». Hierro 1.630. Güejar-Sierra y Tré

velez. 
29.496. «San Valentim>. Hierro. 729. GÜejar-Sierra. 

Madrid 

2.286. «Complemento». Cuarzo. 60. Galapagar. 
Segovia 

811. «San Antonio». Casiterita 180. Arcones y Orejana. 
Lo . que se hace público. declarando franco y registrable 

el terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sus· 
tancias reservadas a lavar del Estado, no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurridos ocho di as hábiles a partir 
del siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deber:'m 
presentarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili· 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorjzación pll-ra la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora Muntllor. 
Final de la misma: Estación transformadora «Carrocería 

Costa Sellés». 
Términos municipales a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,740. 
Conductor: Cable subterráneo; 50 milímetros cuadradcs de 

sección. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julío; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc· 
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la ;mposlCi6n de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 1 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Bl.len.-3.321-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la Que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lO, en solicitud de autorización para la Instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposiCión 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Estación transformadora Escoda, calle 
Costa. 

Final de la misma : Estación transformadora «Casajuana, Sc-
ciedad Anónima», calle Moratín, de 100 KVA. 

Términos municipales a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor: Cable subterráneo; 25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declanr la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSIción de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-3.3'16-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
BarCelon(1. por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumpliqos los trámites reglamentarios en el expediente in
c0!ldo. en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hidro
electnca de Cataluña, S. A.», con domicilio ' en Barcelona, Archs 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación Y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 24 de la linea Mataró-Calella. 
Fmal de la lIÚsma: E. T. Prats, de 30 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,073. 
Conductor: Cobre de 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de '20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVIembre de 19,39 y ,Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Al:ltorizar .la. instalación. de la linea solicitada y declarar 
la utll1dad publ1ca de la mIsma a los efectos de la imposIción 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2'619/1966. 

Barcelona, 4 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3 .3'lO·-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «HIdro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 39 de la linea Mataró-Calella. 
Final de la misma: E. T. Amelia de Caralt. 
Términos municipales a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,025. 
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 2'4 de noviembre de 193e y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619-/1966. 

Barcelona, 4 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-3.3Jl1-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la 7ue se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Canalización entre la E. T. «(Llonch» y 
la E. T. (cGili», en la calle Ribot y Serra. 

Final de la misma : E. T. «Ribot», de 75 KVA . 
Términos municipales a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
Conductor: Cable subterráneo de lOO- milímetros cuadrados 

de sección. 


